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El que suscribe Lic. Salvador Ramos Chacón, Secretario del H'

Ayuntamiento constitucional de Zapotiltic, Jalisco, con fundamento en lo
que dispone el artículo 63 sesenta y tres de la Ley de Gobierno y

Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco;

CERTIFICO Y HAGO CONSTAR QUE:

En el acta número 18 (Décima Octava) de Sesión Ordinaria del
segundo año de la Administración del H. Ayuntamiento z02L- 2024

efectuada el día 2O (Ve¡nte) de Julio del 2023, en eI9UINIQ-PUN'E:
Punto de acuerdo para analizar y en su caso aprobar el proyecto de decreto

2g22glLxirtl/23 que reforma el artículo 57 de la constitución Política del

Estado de Jalisco. Iniciativa de la Síndico Municipal. Lic. Gladis Marlem Torres

Cárdenas.----

Siendo ampl¡amente discutido y analizado este punto se

aprueba por unanimidad de los regidores pr€s€ntes

Se extiende la del interesado, Para los

fines que crea
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